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  En atención a las peticiones formuladas por el gestor judicial del extremo 

demandante en los escritos vistos a folios 46 y 48 del expediente digital y como quiera 

que se reúnen las exigencias previstas en los artículos 314 y s.s. y los establecidos en el 

numeral 2º del artículo 161 del Código General del Proceso, el Juzgado dispone: 

 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN por desistimiento de las pretensiones de 

la demanda del presente proceso EJECUTIVO de mínima cuantía instaurado por 

AGRUPACIÓN UNIFAMILIAR DE VIVIENDA CIUDAD TINTAL SUPER MANZANA 

UNO SUPER LOTE UNO-PROPIEDAD HORIZONTAL- contra JOSÉ SIMÓN PANCHA. 

   

 Segundo: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y 

materializadas sobre los bienes denunciados como de propiedad del demandado JOSÉ 

SIMÓN PANCHA. OFÍCIESE a quien corresponda. 

 

 Tercero: Si existiere embargo de remanentes, PÓNGASE a disposición del 

funcionario que haya solicitado la medida, los bienes desembargados en el proceso. 

OFÍCIESE de ser pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.). 

 

 Cuarto: Sin condena en costas. 

 

 Quinto: CONTINUAR el trámite del proceso únicamente respecto de la otrora 

demandada MARÍA EMMA QUINTERO CAÑAS. 

 

 Sexto: DECRETAR la suspensión de las presentes diligencias, respecto de la 

demandada MARÍA EMMA QUINTERO CAÑAS, hasta el 15 de enero del 2024. 

 

Por secretaría, contrólese el término acá referido, fenecido, retornen las diligencias 

al Despacho para proceder de conformidad.  

 

 NOTIFÍQUESE (2),    

                           
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 
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